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JDC/97/2025 Víctor Manuel Aguilar
Gutiérrez.

La resolución emitida por los integrantes de la
Comisión de Justicia del Consejo Nacional del
Partido Acción Nacional, por el cual se declara
la existencia de violencia política en razón de
género en los expedientes CJ/PVPG/010/2024
y CJ/PVPG/012/2024.

JDC/108/2025 Hugo Julián Bartolo.

La violación a su derecho político de ser votado
en la vertiente de la obstrucción al ejercicio de
su cargo como Regidor de Hacienda, por parte
de la Presidenta Municipal, del Secretario
Municipal y Tesorero Municipal,
respectivamente, del Ayuntamiento de Santiago
Choapam, Oaxaca.

JDCI/183/2025 DATO PROTEGIDO.

La prohibición a su derecho de votar y de
participación ciudadana por usos y costumbres,
generando un abuso de autoridad al violentar
sus derechos políticos electorales; la
discriminación por ser personas adultas
mayores, por ser mujeres; todo en complicidad
con algunos integrantes del Cabildo de la
Agencia Municipal de Río Dulce, Zimatlán,
Oaxaca.
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En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, y sus correlativos 45 y 48 fracciones XI y XII de la
Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal
Electoral del Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General: 21/2020 aprobado
por el Pleno de este Tribunal; se hace del conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de
Oaxaca, llevará a cabo una sesión pública jurisdiccional urgente, el día de hoy lunes veintidós de diciembre del año
dos mil veinticinco, a las diecisiete horas, en el Salón del Pleno de este Órgano Jurisdiccional, mismo que se
encuentra ubicado en Primera Privada de Emiliano Zapata, No. Ext. 108, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca. Lo anterior con el objeto de resolver los siguientes asuntos:
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JDCI/185/2025 DATO PROTEGIDO.

La obstrucción al ejercicio del cargo, los
posibles actos que pudieran configurar
violencia política en razón de género, por parte
del Síndico Municipal, Regidor de Obras,
Regidora de Educación, y Secretario Municipal,
respectivamente, del Ayuntamiento de San
Andrés Lagunas, Oaxaca.

JDCI/188/2025 Diana Pedro León.

La omisión de pagarle la remuneración o dieta
que le corresponde, inherente a su derecho
político-electoral de ser votada en su vertiente
de ejercicio y desempeño del cargo que
ostenta, como Regidora de Obras de San Pedro
Teozocoalco, Oaxaca.

JDCI/189/2025 Santiago López Lopéz.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-66/2025 de fecha
treinta de octubre de dos mil veinticinco,
emitida por el Consejo General del Instituto
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana
de Oaxaca, por el que se calificó como
jurídicamente válida la elección ordinaria de
concejalías al ayuntamiento de San Francisco
Cahuacua, Oaxaca.

JDCI/197/2025 Medardo Díaz López.

La omisión de convocar a las siete comunidades
que integran el municipio de Santiago
Choapam, para realizar una revisión integral de
su sistema normativo indígena y poder
modificarlo y ratificarlo en su caso, por parte
de la Presidenta Municipal e integrantes del
Cabildo del ayuntamiento de Santiago
Choapam, Oaxaca.
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JDCI/204/2025 Bernabé Díaz Martínez y
otros.

La convocatoria o citatorio que emitió la
Presidenta Municipal de Santiago Choapam,
Oaxaca, para realizar una reunión en la ciudad
de Oaxaca (sic), para generar acuerdos y
efectuar el nombramiento del Consejo
Municipal Electoral; la minuta de la reunión de
trabajo de veintisiete de octubre de este año,
por la acordaron el nombramiento para la
integración del referido Comité Electoral.

JDCI/219/2025 Jacobo Canseco Reyes.

La vulneración a su derecho comunitario de
participar en los cargos municipales de manera
progresiva, por parte del Presidente Municipal y
autoridades municipales que conducen la
asamblea comunitaria de San Juan Yaeé,
Oaxaca.

JDCI/224/2025 Adela García Carrera y
otros.

La negativa por parte del Consejo Municipal
Electoral de Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca,
del Agente de Policía Loma Grande y los
integrantes de la Planilla Guinda, de incluirlos
en el padrón electoral comunitario de la
cabecera municipal, vulnerando su derecho a
votar y de ser votados, en la elección de
autoridades municipales de Mazatlán Villa de
Flores, Oaxaca.

JDCI/225/2025 Yolanda Carrera Roque.

La exclusión del padrón comunitario por parte
del Consejo Municipal Electoral de Mazatlán
Villa de Flores, Oaxaca, vulnera en su perjuicio
a la posibilidad de participar en la asamblea
comunitaria electiva que se llevará a cabo el
veinte de diciembre de dos mil veinticinco.
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JNI/125/2025 Tereso Ortiz Zamora y
otros.

La aprobación por parte del Consejo Municipal
Electoral de Mazatlán Villa de Flores,  del
registro de la planilla azul, específicamente de
Teófilo Marín Pablo y Venavides Geovanni
Rayón Maldonado, candidatos a los cargos
para la Presidencia Municipal propietario y
suplente respectivamente, en razón de que
dichas personas actualmente fungen en los
cargos de Presidente Municipal y Regidor de
Educación en ese Ayuntamiento, toda vez que la
figura de reelección y elección consecutiva no
están contempladas en el sistema normativo
indígena de esa municipalidad.

JNI/128/2025 Misael Martínez García y
otro.

La validez del registro del Presidente Municipal
Teófilo Marín Pablo como candidato por la
Planilla Azul a primer concejal, por parte del
Consejo Municipal Electoral de Mazatlán Villa
de Flores, Oaxaca.
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